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SE PUBLIC.! TOBOS LOS OLAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

Gaceia del 11 de ÂM de 4880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina. Doña María Cristina (q. D. g.). 
continúan en esta corte sin novedad 
en sn importante salud. '

De. igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Suas. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gacelíí del 5 de AórU de 1880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

garse los gastos de celebración de las 
mencionadas misas.

Instruido el oportuno' expediente 
y considerando la Sección dé Pro
piedades del Estado prócedente la 
redención del censo, sé capitalizó su 
valor Con arreglo á lo dispuesto en 
el.art. 4.° de la ley de. 4.” de Mayo 
de 4855; y expedida la carta de pago, 
el Juez de primera instancia otorgó, 
en nombre del Estado y de la Casa 
de Misericordia, escritura pública, y 
en virtud de lo establecido eh la ins
trucción de 3'1 de Mayo de 4855 de- 
cíaró redimido el censo, cancelada su 
inscripción y libré la finca gravada, 
obligando'al Estado á' la evicción y 
saneamiento. 1

Con motivo de tal liberación de 
carga, y á causa de haberse. negado 
D. Demetrio Ortega á pagar las mi- 

. sas que siguen celebrándose en. el 
oratorio mencionadoi la Diputación: 
provincial acordó: primero, protes-. 
tar contra la redención verificada 
ante la Administración por ser con
traria á.la ley; segundo, recurrir en 1 
reclamación de sus derechos ante la ' I 
Dirección general de Propiedades y ! 
Derechos del Estado, ^ excitar elpelo ' 
dél Reverendo Obispó de la diócesis 
para que por su parte entable igual 
recurso; y tercero, hacer entender á 
D. Aquilino Romo y á su hijo político 
D. Demetrio Ortega., que era nula la 
redención, y por consecuencia ,que 
continuaban celebrándose á su costa 
las misas. Se fundó tal acuerdo en 

' que el censo era una carga de carác- 
"ler eclesiástico, y en tal concepto la 
■ redención sólo podra hacerse ante el

Diocesano; siendo por tanto de nin
gún valor la realizada por oponerse 
al Convenio celebrado con la Santa 
Sede en 1867, y á la instrucción pu- 

: blicada para su aplicación. .
Contra la resolución de la Diputa

ción provincial entabla ante V. E. 
recurso de alzada R. Demetrio Orte
ga alegando que las facultades de 

' esta corporación éstán limitadas á la 
provincia, y no puede juzgar los ac
tos verificados en nombre del Estado 
declarando por sí la nulidad de la 
redención, ni condenarle al pago de 
las misas, mucho menos sin devol- 
verlé el importe de aquella.

REALES' ÓRDENES.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por b'. Demetrio Ortega contra un 
acuerdo de esa Diputación provincial,; 
relativo al pago de ciegas misas eni 
el oratorio de la casa de, Misericordia: 
de esa Capital, las Secciones de Go
bernación y de Hacienda han emitido.' 
el siguiente dictámen: ,

«Exorno. Sr.: Cumpliendo estas 
Secciones con lo que de Real órden, 
se les previene, han examinado de-^ 
tenidamente el expediente promovi
do por D. Demetrio Ortega contra 
un acuerdo de la Diputación pro
vincial de Palencia, relativo al pago 
de ciertas misas en el oratorio de la 
Casa dé Miséricordia de la capital. :

Resulta que el reclamante, como 
marido de Doña Basilia Romo, acu
dió ál Jefe económico dé la provincia 
solicitando la redención al contado 
de un censo impuesto á favor de 
dicho establecimiento benéfico sobre 
una casa de su propiedad, sita en la 
calle Mayor, con el 'que debían sufra

Hallándose en tramitación el expe
diente promovido por la Diputación 
provincial y el Reverendo Obispo de 
la diócesis sobre la nulidad de la re
dención de que se trata, y debiendo 
veniilarse tal cuestión ante la Direc
ción general de Propiedades y De
rechos del Estado, parecía natural 
que se aplazase la declaración relati
va al pago de las misas hasta que 
aquel centro'directivo, ó el Ministe- 
riœde Hacienda en su caso, resol
viesen lo que estimasen más confor 
me á derecho; pero bien penetradas 

Tas Secciones de que la Diputación 
provincial carece de facultades para 
anular por sí la redención, ejercien
do funciones de Juez en un asunto 
en que sólo es parte, y que por tan
to ha dictado con notoria incompe
tencia el extremo 3.” del acuerdo 
éontra que Se reclama, entienden 
que se debe dejar sin efecto en esta 
paute', y subsistente 'en los otros dos 
extremos, puesto que como entidad 
jurídica que se cree lastimada en 
sus derechos puede protestar y re
clamar ante quien corresponda con
tra-las resoluciones que en su con
cepto las lesionen.«

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q- D- g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Dé Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el delà Diputación 
de esa provincia y del interesado. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1880 —Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Palencia. 

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido con fe
cha 20 de Febrero último el siguien
te dictámen:

«Exorno. Sr.: Con motivo de las 
instancias formuladas por D. Angel 
González Nandin, en nombre de su 
madre política Doña Aurora Gonzá
lez Nandin, viuda de Gutierrez, con 
objeto de que se hiciesen desapare
cer el alambique que para la fabri
cación de aguardiente y licores y el 
depósito ó almacén de los mismos 
al por mayor que en la calle de Ca

talanes, núm. 51, tiene establecidos 
D. Antonio de Olmedo, porque su 
existencia, además de constituír un 
grave peligro para los edificios inme
diatos y personas que los habitan, 
es contraria á varias disposiciones, 
entre ellas los artículos 414 y Ií5de 
las Ordenanzas de la localidad, el 
Ayuntamiento de Sevilla en 26 de 
Julio de 4878 acordó desestimar la 
pretensión fundándose en que, se
gún los informes de los Facultativos 
que habian reconocido el alambique, 
este, no ofrecía peligro alguno, y 
porque. Con arreglo á las Ordenan
zas, la corporación no podría mandar 
que fuese trasladada á otro punto 
una fábrica que se halla establecida 
en el mismo sitio-desde el año 1608.

D. Angel Gonzalez Nandin se alzó 
entónces ante el Gobernador, el cual 
de conformidad con el parecer de la 
Comisión provincial, mantuvo el 
acuerdo apelado porque no contenía 
las infracciones supuestas por el re
currente. No aquietándose este acu
dió á V. E. pidiendo que se dejase 
sin efecto esta providencia y el acuer
do del Ayuntamiento, para lo cual 
insistió en que se habia faltado á lo 
que las Ordenanzas municipales y la 
Real órden de 11 de Abril de 4860 
establecen.

En Real órden de 4.° de Marzo 
del año último se pidió informe á la 

“ Secc ion, y este en 18 del mismo mes 
tuvo la honra de proponer á V. E. 
qué se uniesen al expediente un 
ejemplar de las Ordenanzas munici
pales dé 1830, que eran las que regían 
delà época en que- se incoó aquel; 
un informe del Ayuntamiento, rela
tivo á sí por efecto del incendio 
ocurrido en la fábrica en 1874 hubo 
necesidad de ejecutar las obras que 
dice la apelante , y que esta y Don 
Antonio de Olmedo presentasen 
las pruebas que estimasen oportunas 
acerca de las consecuencias del refe
rido incendio.

V. E. tuvo á bien resolver de con
formidad con tal propuesta, y en su 
consecuencia se ha unido al expe
diente los datos pedidos al Ayunta
miento y los presentados por el due
ño de la"fábrica y por la recurrente. 
. Esta ha presentado una certifica- 

, cion expedida por un Arquitecto, en
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la cual se dice que en el año 4865 
se incendió la casa de la calle de Ca
talanes, núm. 15 antiguo, 59 moder
no, empezando el fuego, que des
truyó varias habitaciones con vista 
á la fachada por la parte del Este, 
que quedó ileso lo restante del edi
ficio, eñ cuya planta baja se hallan 
los alambiques y bodega y demás 
oficinas de la fábrica de aguardiente 
y licores y los almacenes de vino de 
los Sres. Olmedo: que intervino en 
la venta que estos hicieron á 0. Ra
fael ViUagran y D. Andrés Gutiérrez 
Laborde de paite del terreno incen
diado, en el cual se construyó bajo 
su dirección la casa perteneciente á 
Doña Aurora González Nandin, viuda 
del último de los señores citados: 
que tambien bajo su dirección se 
construyó para evitar las inundacio
nes en el terreno que ocupaba la an
tigua fábrica, otro edificio destinado 
á la. misma industria, pero sin que 
aquella dejase de funcionar, una vez 
que los alambiques quedaron en el 
sitio.que ocupaban, rodeándose, por 
más que no fueran peligrosos, de 
todas las precauciones de seguridad 
aconsejadas por la ciencia y la ex
periencia, al par que se adoptaban 
los adelantos conocidos en la indus
tria de que se trata

La interesada ha.presentadoigual- 
mente un acta notarial, de laque 
resulta que un maestro aparejador 
y dos. oficiales de albañilería decla
ran que en 486b colocaron en sitio 
distinto del en que ántes se encon
traban las calderas, corbatos y chi
menea para el refinado de aguar
dientes y licores, y un testimonio de 
varios particulares de una. escritura 
pública para probar que cuando en 
4866 D. Rafael ViUagran y el esposo 
de là recurrente compraron á la fa
milia Olmedo algunas porciones de 
terreno lindantes con la fábi ica,;sólo 
el primero convino en que ni él ni 
sus sucesores se opondrían á la exis
tencia de dicha fábrica. D. Antonio 
de Olmedo á su vez ha presentado 
vorios documentos, entre ellos una 
información testifical para justificar 
qué el incedio de 1865 no afectó á la 
fábrica; que esta no cesó de funcio
nar, y que los alambiques se trasla
daron á otra habitación del mismo 
local, montánJolos con condiciones 
tales de seguridad, que merecieron 
los elogios del Alcalde y del Arqui
tecto municipal. En dicha informa
ción tomaron parte los dos Arqui
tectos nombrados en la indicada épo
ca por la Gompañia de Seguros La 
Bética, el director y aparejador que 
fueron de las obras; otro Arquitecto 
que en representación de los dueños 
de la finca, y en union de los dos 
primeros, tasó los daños causados 
por el incendio, y un particular que 
dice conocer de ciencia propia los 
hechos mencionados. El Ayunta
miento informa extensamentc en pro 
de su acuerdo, acompañando en co
pia algunos de los artículos de las 
Ordenanzas del año 4850; y la Sec
ción, despues de examinar detenida
mente el asunto, cree que estuvie- í

ron en su lugar, así el acuerdo de la 
corporación municipal como la re
solución del Gobernador
cuales se alza Doña Aurora González 
Nandin.

Sabido es que, conforme el artí
culo 171 de la ley municipal, solo 
se concede recurso de alzada, contra 
los acuerdos dictados por los Ayun
tamientos en asuntos de su compe
tencia, cuando por elfos y en su for
ma se haya faltado á las disposicio
nes de dicha ley ó de otras espe
ciales

Que el Ayuntamiento fué compe
tente para dictar el acuerdo de 26 
de Julio de 1878, no puede ofrecer 
duda una vez que el art. 72 declara 
que es de la exclusiva competencia 
de tales corporaciones todo lo rela
tivo á policía urbana y á la seguri
dad de las personas y propiedades; 
y la Sección entiende que el adop
tarlo no trasgredió las disposiciones 
de los artículos 144 y 445 de las Or
denanzas municipales de 1850, ni la 
Real órden de 11 de Abril de 4860, 
que en el recurso se citan como in
fringidas. ■

El art. 114 establece que los ven- 
dedorea en despacho fijo de alqui
trán, pez resina, gomas, aguardien
tes y toda materia inflamable, hab/án 
de depositar en sitios embovedados, 
dentro de sus establecimientos, las 
existencias necesarias para la venta 
ordinaria; y que aun cuando, por re- 
^¿d general, no será om^atoriapara 
¿os actuales almacenes de estos in- 
¿fredientes la preparación de sus oji- 
cmas en ¿os términos prevenidos, los 
dueños deberán adoptar las precau
ciones que en caso especial deter
mine el Alcalde.

El art. 115, ,á su vez, dice que los 
almacenes por mayor de fas mate
rias de que se ha hecho mérito y de 
otras que expresa, se situarán en 
parajes, á ser posible, aislados ^ en 
los barrios contramuros. dVm^runo de 
los eonistentes, si se cerrase, podrá 
aórirse de nuevo, á no estar en pun
tos eæentos de todo nclip/ro, á Juicio y 
con prévia licencia del Alcalde.

Los dalos que resultan del expe- 
, diente y que ha apuntado ¡a Sección 

en la relación de antecedentes que 
precede demuestran que el Ayunta
miento no ha faltado á ninguno de 
estos preceptos. Al primero, porque 
como la fábrica y el almacén existían 
muchos años ántes de dictarse las 
Ordenanzas sólo por excepción po
dría obligarse á Olmedo á adoptar en 
dichos establecimientos las precau
ciones que. e^tas señalan, y porque 
como lejos de constar que se le haya 
mandado introducir alguna innova
ción y no lo haya verificado, en la 
certificación del Arquitecto D. José 
Gallegos, presentada por el recurren
te, se dice que el Alcalde y el Arqui
tecto municipal aprobaron las obras 
ejecutadas por .Olmedo en 4865 sien
do de notar que el mismo Gallegos, 
y con él otros testigos que tomaron 
parte en la información, aseguran
que el Alcaide y el Arquitecto del 
Ayuntamiento manifestaron que sólo

contra fos ■ que

concederían licencia para establecer 
industrias análogas á las personas 

pusieran sus establecimientos 
en iguales condiciones que la fábri
ca de que.:¿e trata, es ividente que 
no existe la supuesta infracción del 
artículo 114.

Lo propio ocurre con el art. 415. 
Para que fuese aplicable la disposi
ción que contiene á la fábrica yal- 
macen de D. Juan de Olmedo, seria 
preciso que estos se hubiesen cerra
do, lo cual no ha ocurrido, puesto 
que si bien en 1865, á consecuencia 
del incendio yde las obras de tras
lación del artefacto á otra habitación 
del mismo focal, se suspendió por 
unos días la fabricación, y es de 
creer que otro tanto sucedería con 
motivo del incendio de 1874, que no 
destruyó en lo más mínimo los apa
ratos de destilación, según resulta 
de las declaraciones pericistfos pres
tadas en la causa criminal qqe se 
^’^S.lrtiyó, no puede entenderse como 
cerrado, paraj ningún efecto legal, 
un establecimiento por el hecho de 
que áconsecuencia.de un paso for
tuito ó dé la ejecución de algunas 
obras se suspenda por pocos dias la 
fabricación ó explotación de Ía in
dustria. Sólo cuando el dueño de la 
fábrica pida ser dado de baja en la 
matrícula del subsidio industrial; ' 
Cuando, en fin, realice actos, que 
demuestren su propósito de no con- 
tip.uar explotando la industria á .que 
se venia dedicando, cabe decir con 
fundamento, que el establecimiento 
se ha cerrado; y como nada de esto 
ha ocurrido con la fábrica ni con el 
almacén de D. Juan de Olmedo, 
h'ay que reconocer que el Ayunta
miento nó podia obligaríe, como 
pretendía Doña Aurora González 
Nandin, á trasladarlos á las afueras 
de la'población.

En la Real orden de 14 de Abril 
de 4 860, que fué dictada de acuerdo 
con el parecer del Consejo de- Sani
dad con motivo de una consulta del 
Gobernador de Navarra, se declaró:

1 .“ Que no había razón fundada 
para obligar á.establecer fuera de 
las poblaciones las fábricas de aguar
diente, las de curtidos y las de li
cuación de sebo, ni aun para exigir 
que las de nueva creación se funda
sen fuera de poblado.

2 .° Que se obligase á los dueños 
á introducir las. reformas necesarias 
para atenuar el peligro de los incen
dios y para evitar los malos olores.

5 .” Que las fábricas de licuación 
de sebo se estableciesen en lo sucesi
vo fuera de las poblaciones.

Y 4.° Que las tenerías y fábricas 
de aguardiente de nueva creación se 
estableciesen en las afueras de las 
poblaciones, en edificios convenien
temente aislados.

Cpmo se ve, ninguna de estas 
prescripciones puede favorecer la 
pretensión de la recurrente, porque 
en ellas no se manda que desaparez
can las fábricas existentes, sinó que 
por el contrario, se autoriza su con- 

por otra parte, 
y resulta de

tinuacion; y como 
según ántes se ha dicho

las declaraciones periciales' del ex
pediente, entre las cuales tiene muy 
en cuenta la Sección la dellngeniero 
industrial que de órden del Alcalde 
reconoció la fábrica, esta reúne to
das las condiciones apetecibles de 
seguridad, no puede nl aun alegarse 
fundadamente que haya sido desa
tendida la prevención 2.® de la Real 
órden que se examina, siquiera las 
precauciones adopladas no se deban 
á los mandatos de la Autoridad, sinó 
á la iniciativa del dueño del estable
cimiento.

No resultando, pues, que en el 
acuerdo dpi Ayuntamiento se haya 
faltado á ninguna de las disposicio
nes que la recurrente invoca como 
infringidas, y creyendo la Sección 
que aquel se halla arreglado á dere
cho, no hay méritos para revocar la 
providencia.apelada del Gobernador 
y por tanto la mism-a Sección tiene 
la honra de proponer á V. E. que, 
dejando á salvo los derechos de que 
Doña Aurora Gonzalez Nandin, viuda 
de Gutiérrez, ee-considere asistida, 
se sirva desestimar el recurso inter
puesto.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q- G: g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á‘V. S/, con 
devolución del expediente de refe- 
^rencia, para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 de Marzo de 
1880.—Romero y Robledo.^Señor 
Gobernador de la provincia de Se
villa.

Gaceta del 6 de Aéril de 4880.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
REAL ORDEN.< _

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente incoado en este Minis
terio con motivo de una alzada in
terpuesta por el Ayuntarpipnto de la 
isla de San Fernando contra un 
acuerdo de la Comisión provincial, 
por el cual se revocó otro de la pri
mera de dichas Corporaciones, en 
que resolvió que cesara i^n el cargo 
de Concejal. D, Francisco de Arias y 
Márquez, con fecha 20 de Febrero 
último ha evacuado el siguiente dic- 
támen:

Exemo. Sr.: En cumplimiento de 
,1a Real órden ,de 31 de Enero pró
ximo anterior, ha examinado la Sec
ción el adjunto expediente, promo
vido por el Ayuntamiento de San 
Fernando en alzada de un acuerdo 
de là Comision provincial de Cádiz, 
por el cual se revocó otro de la pri
mera de dichas Corporaciones, en 
que resolvió que cesara en el cargo 
de Concejal D...Francisco de Arias y 
Márquez

Figura este en las listas de electo
res y elegibles; y cuando fué elegido' 
no se presentó reclamación alguna 
contra su capacidad, tomando en
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consecuencia posesión aportunamen 
te; mas en 4 de Octubre de 1879, y 
en virtud de la instancia de un elec
tor, dictó el Ayuntamiento el acuer-; 
do referido; cuyos fundamentos y los 
del recurso de alzada son en resu
men los siguientes;

El D. Francisco de Arias no posee 
bienes, como se prueba en el expe
diente; en 22 de Diciembre de 1877 
vendió á su madre los que tenia, 
según se acredita con un certificado 
¿gl Registrador de la propiedad de 
San Fernando; la' compradora no 
cuidó de variar á su nombre la tri
butación; por cuya causa, y por ha
berse hecho la traslación de dominio 
con el mayor sigilo, sigue el vende
dor figurandojeh los padrones de ri
queza; y comó las listas electorales 
se deducen del padrón,de vecinos^.y 
de los aniillaramientos y repartimien
tos de contribuciones, de aquí que 
el interesado esté comprendido en 
aquellas,,-aunque sin derecho pre
existente al tiempo de formularios, 
puesto 4ue no era ya contribuyente.

El Ayuntamiento, apoyándoseen el 
antepenúltimo párrafo del art. 43 de 
la ley Municipal, que dice textual
mente; Los Concejales cesarán en sus

perdido cualquiera de las condicio
nes de los artículos 40 y 41.

La Sección cree indispensable an
te todo recordar lo que ^disponen es
tos artículos, que no se refieren en 
verdad á los Concejales; el 40 esta
blece quienes son los electores, y el 
41 determina quienes son los ele¿ri- 
bles: es decir, que señalan las con
diciones que se necesitan para votar 
en las elecciones municipales, y ya 
para ejercer este derecho y tener 
además el de ser favorecido, por la 
confianza de los que voten.

Es claró que'para ser Concejal se 
necesita figurar en la lista de elegi
bles; pero como se deben tener pre
sentes los preceptos de la ley Elec
toral de 20 de Agosto de 1870 es
trechamente relacionados con los de 
la ley Municipal; como la primera 
señala en,¡,sus artículos 2'^. y siguien-

cae'gos si dejaren de tetier las condi
ciones Que marca esta le‘̂ , y partien
do del concepto de que los artículos 
40 y 41 fijan las condiciones que han 
tener los Concejales, entre las cuales 
se halla las de ser vecinos y contri
buyentes, deduce,que no es dado al 
Arias continuar en su puesto, por
que no cuenta con la segunda de 
aquellas cualidades, que hasta lo ha
cia insolvente con perjuicio de los 
demás Concejales en los casos de 
responsabilidad pecuniaria.

La Comision provincial, al revo
car el acuerdo que dió origen al ex
pediente, tuvo en cuenta que no se 
dedujo en los plazos establecidos por 
la ley recurso alguno contra la in
clusion del interesado en las listas 
electorales, y que pasados tales pla
zos no e.s lícito á ningún funcionario 
ni Corporación del órden adminis
trativo emitir juicio ni dictar fallo 
acerca de las condiciones en que se 
encontrare determinado individuo al 
ultimarse las listas, pues el art. 45 
de la. ley Municipal en el párrafo de 
que se ha hecho mérito, y el 8.“ de 
la ley Electoral en su párrafo último, 
se refieren manífiestameríte solo á 
los casos en que el Concejal adquiera 
uno de los motivos de incapacidad 
que se señalan.'

Fd Ayuntamiento, por el contrario, 
insiste en que siendo las condiciones 
que se. exigen para ser Concejal las 
comprendidas en los artículos 40 y 
41 de la ley Municipal, y no otras, 
el 45 no se puede referir á las inca
pacidades que enumera el 8.° de la 
Electoral, ni á los casos que el re- 

„ petido 45 comprende, porque estas 
causas de incapacidad no constitu
yen las condiciones para ser Conce
jal, si no son cualidades que hacen

tes la épOGá, los -plazos y las solem
nidades con que se han de formar y 
rectificar las listas electorales, y es
tablece la competencia respectiva de 
los Ayuntamientos, dedas. Comisio
nes provinciales.y de las Audiencias,, 
competencia circunscrita á tiempo 
determinado; y como fuera de esa 
época, de tales plazos y sin las ex
presadas solemnidades ninguna Cor
poración ni Autoridad tiene la facul
tad de eliminar de aquellas listas los 
nombres en ellas' inscritos, resulta 
que los que aparezcan con el carác

ter de elegibles, y sean ó hayan sido 
elegidos Concejales, se debe reputar 
que tienen las condiciones exigidas 
por el art.. 41 de la ley Municipal en 
sus> relaciones: con la Electoral; que/ 
no les es aplicable el parráfo ante
penúltimo del art. 43 de la primera, 
y que han de continuar en sus car
gos mientras no sean destituidos por 
los Tribunales, ó mientras no ad
quieran alguna de las incapacidades 
tasativamenie fijadas en una y otra ley..

Fuera de estos casos, no debe 
permitirse que se perturbe su de
recho por el simple acuerdo de un 
Ayuntamiento, fundado en que no 
debieron ser incluidos en las listas.

Parece innecesario'probar que no 
es admisible la indicación que se h^ 
hecho en el expediente de que aquel 
derecho se limita al irrisorio de se
guir apareciendo en las listas, sin 
perjuicio de perder el cargo quo por 
tal circunstancia se obtuvo.

Fundada la Sección en que una 
vez ultimadas las listas electorales 
sóh inalterables, aunque al formar
ías se hayan cometido errores ú omi
siones, propuso en su .informe dé
fi de Diciembre de 1879 que se de- 

' jara sin efecto el acuerdo en que la
Comision provincial de Almería de
claró incapacitados para ser Conce
jales de Velez-Blanco á D. Dionisio 
de Matos Serrano y á D. Miguel Ba
llesteros Pertegaz.

Y como lo que acordó el Ayunta
miento de San Fernando fué en rea-

' lidad que D. Francisco Arias y Mar
quez no pudo ser inscrito en las lis
tas de electores y elegibles, anulan
do los efectos de estas, la Sección no 
puede menos de tener por acertado

Num. 589.

perder el cargo; y por lo tanto, el 
precepto que se discute se refiere al 
caso concrete de que un electo haya

lo resuelto por la Comisión provin
cial de Cádiz en cuanto revocó el 
acuerdo de dicha Corporación mu
nicipal;

Opina, por consiguiente, que se 
debe desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá- 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.^

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 15 de Marzo jle 
1880.—Romero y Robledo.—Señor 
Gobernador de la provincia de Cádiz.

SEGUNDA SECCION.
GOBiERNO CIVIL DE LA PROVISCIA.

NúM. 1572.
SECCION DE FOMENTO.

Montes.

' Celebradas sin resultado las dos pri
meras subastas dolos pastos del mon
te Landeherrera, de Pesquera de Due
ro, por falta de licitadores, he acorda
do anunciar una tercera que tendrá 
lugar el dia 22 del actual ante el A1- 

- caldo del esprosado pueblo, bajo el 
nuevo tipo de tasación de 150 pesetas 
á que han sido rebajados por el dis
trito forestal y con sujeción á las- 
demás condiciones del pliego que 
rigió en las anteriores.

"Valladolid 12 Abril 1880.—El Go
bernador, Joaquin M? Ruiz.

¿OBIERÑÓ CIVIL DE LA PROVINCIA.

SANIDAD.—Estadística demográfica.

Pn piimnlimiento de la circular de la Dirección general de Beneficencia y Sanidad, fecha 21

V defunciones ocurridos durante Marzo proximo pasado en esta capital, única población 
provincia que cuenta mas de áO.OOO habilantes, cuyo resumen es como sigue.

CAUSAS PIB MUER'TE.

Número 

de los 

fallecidos 

en el 

intérvalo 

indicado.

453

Edad 
de los fallecidos. Enfermedades infecciosas.

Otras 
enfermedades frecuentes.

i S

í3

SÍ
a

a
CO a « 03

as
a

CO
S co CO

25 Q 6 28 18 27 » 2 2. o 1 5 » » 4 » 2 23 59 20 » 2 45

Muerte 
violenta.

a
CO

1

Número.
de Íos nacidos 
en ol intervalo 

indicado.

EGÍTIMOS. NATURALES.

----- -—
Yarones. Hembras,

85

TOTAL. Varones. Hembras. TOT.AL.

206 95 176 10 30 40

Comparación entre

Total general de nacimientos. 206 
— de defunciones. 1o3

nacimientos ^ defunciones.

! Diferencia en mas 55 ó en menos

Valladolid 9 de Abril de 1880.—El Gobernador, Joaquín M.« Ruiz.
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Núm. 510. ’^

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
AÑO DE 1879 A 1880.

CONTADURIA.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.
JORNALES.

VENDEDORES 0 CONTRATISTAS. . CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. IMPORTE.

Pesetas. Cís.
Pesetas. Ots. Pesetas. Ots.

Reparación de la carretera deí barrio
de Mangas............................................ 108 62

22Id. id. frente al Palacio de Justicia. . 108 JO .

Arreglo del empedrado de la calle de
114 2 .2 ! • Isidoro Villahoz. ‘ ’ Huebras.

Id

JO »
30
30'

7..

»
la Victoria............................................ Fermina Manso. 5 

»Limpieza de pozos-depósitos. . . 156 22
Francisco Rojo. S aros de hierro para mazos.

»
)> 50

Conservación y aumento de viveros y Jul mismo. ; 1 pieza de metal y 1 llave. » » ^ 71 44
arbolado de paseos de los mismos. . 60 75 »

Arreglo de los paseos y jardines delj
Gampo Grande. .... . . Ï 457

50 j

' A

Mariano Franco^
Andrés Bayo. :
Federico Martínez - 
Pedro Sarmentero.

Huebras.
• ' " \ ’ 1 d. '
Comidilla para los cisnes.

^Vinagre.

6
5

1 fanega, 
2 cántaros.

» 
5

»
»

))
»
JO

».
,36

25
4

10

»
n

■25

Total jornales. . . . 985 dotai materiales...................... » . . 208' 19

OE^UMEF^.
Pesetas. Cís.

Importan los jornales. . . '985 53Id. los materiales................................. • . 208 19

Total pesetas........................... 1195 72
Valladolid 15 de Marzo de 1880.-V.» B.’ El Alcalde, Miguel Iscar.-EI Contador, Nicolás G. y Peña.

CUARTA SECCION.

NüM. 384.

Don Damon Ocíamo de Toledo, Juez 
de primera [insíancia del dislriío 
de la Audiencia de esia ciudad de 
Valladolid.

Por el presente segundo edicto se 
cita, llama y emplaza á los herede
ros del finado D. José García Gon
zález, natural de. Tarancon provin
cia de Castilla la Vieja, vecino que 
fué de Guayaval, soltero, como de 
cuarenta y dos años de edad, hijo, 
legítimo de D. Francisco y Doña Ma
ría, para que en el término de tres 
meses contados desde el en que sea 
insertado este edicto 'en" él Doletin 
o^cial de la provincia, se presenten 
en el de igual clase de Guanajay 
(Habana) á deducir el derecho de 
que se crean asistidos en los autos 
intestados del mismo, por tenerlo 
así mandado en cumplimiento de un 
exhorto procedente de dicho Juz
gado.

Dado en Valladolid á treinta de 
Marzo de mil ochocientos ochenta. 
—Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mandado de S. S.\ Miguel Pedrosa.

¡ QÜINTAJ^CCION.

NÚM. 588. .

Ayuhtamienío consiiiuciondl do 
Villán de Tordesillas.

Terminado el deslinde de los pra
dos y cuestas hielmas del común de 
vecinos de este término municipal, 
se anuncia al público para que los 
que se - consideren agraviados pre
senten las reclamaciones que crean 
oportunas en esta Alcaldía e;n el tér
mino de ocho dias á con»;ar desde la 
inserción de este anuncio en el Dole- 
lin cecial de la provincia, pues pa
sado dicho término sin verificarlo no 
serán estimadas las que se presenten.

Villán de Tordesillas 8 .de Abril de 
1880. El Alcalde, Juan González.

Núm. 588.

Alcaldía consíiíucional de 
Castroverde de Cerrato.

Con objeto de proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento, 
base para la derrama de la contribu-' 
cion territorial en el próximo año 
económico de 4880 á 1881, se pre- 
viene á todos los terratenientes en 
este término municipal presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento

las oportunas relaciones duplicadas 
yjuradas de la alteración que hayan 
sufrido én su riqueza clentro del 
término de quince dias, á contar 
desde la fecha de este anuncio inser
tado en el Doleiin o,dcial de la pro
vincia; en la inteligencia de que 
pasado este periodo no se admitirá 
reclamación de ningún género.

, Casti^oyerde de Cerrato 7 de Abril 
de 1880.—El Alcalde, Fidel MOnte-^ 

—Ppp su mandado.—El Secreta- 
rio, Dionisio Camino.

Con igual objeto y mismo término 
Jo anuncian los Ayuntamientos de 

Castrillo Tejeriego.
Bercero.
Villafrades de Campos.

AKUKCIOS PARTICULARES.
SUBASTA.

El dia 17 del actual y hora de la 
una de la tarde, tendrá lugar en el 
cuartel de la Merced la de los caba
llos de desecho del Regimiento ca
ballería Cazadores de Talavera.

.Valladolid 9 de Abril de 1880.— 
El Jefe del detall, José Agudo.

3-2

A LOS SECRETARIOS DE AÏÜHTAMIEHT0.

En la imprenta de este Doletin se 
hallan de venta á precios los mas 
económicos, toda clase de impresos 
para los Ayuntamientos, entre los 
que además de otros muchos, pues 
cuasi tiene la colección completa, 
los que en la actualidad son necesa
rios, como , , ,

Apéndices al amillaramiento, Es
tados para formar el repartimiento 
territorial. Cuadernos de ganadería, 
Repartimientos de consumos, Cuen
tas de Alcalde y Depositario, Rela
ciones de gastos é ingresos en pliego 
y medio pliego, Libramientos, Car
garemes, Cartas de pago, Cartillas 
de evaluación- Resúmenes, Filiacio
nes, Papeletas para citar á los mo
zos, Papeletas de convocatoria á 
sesiones etc., etc.. Talonarios-.’.para 
cobrar las contribuciones de consu
mos, de vecindad, del reparto de 
sal y otros, Estados de fincas rústi
cas, urbanas y de ganadería para 
poner los amdlaramientos.

VALLADOLID: .
Imprenta y librería de F. Santarén, 

Fuente Dorada, núm 5;7.
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